
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001310302720230000500 

  

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con el informe secretarial 
que antecede, para lo cual se dispone: 

TENER POR NOTIFICADO al demandado OSCAR FERNANDO VALENCIA 
HERNANDEZ, del auto de apremio, acorde al Art 8° de la ley 2213 de 2022, 
conforme a las diligencias que se hicieron a través de la Empresa de 
mensajeria AM Mensajes <cons. 011 pdf 81 y s.s.>, enviado al correo del 
demandado oscarffval@hotmail.com, con el cual se acredita la gestión de 
notificación denotándose que se enviaron adjuntos, sin que haya presentado 
dentro del término legal escrito alguno, tal y como lo indica el informe 
secretarial, en firme regrese al despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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